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La plantilla de Claros en Úbeda anuncia
movilizaciones por impago de salarios

CCOO denuncia el perjuicio de la privati-
zación del servicio de Mantenimiento en
el Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda

MÁLAGA 

Más de 200 personas se concentran para
denunciar las deficiencias de la limpieza
sanitaria del Complejo Hospitalario 

MOVILIZACIONES

Manifestaciones 1º de Mayo 'contra la
pobreza salarial y social: Trabajo y
Derechos'

ÁREA PÚBLICA

"El Gobierno en funciones decreta el inicio
de la campaña electoral"

CCOO exige a la Junta que desbloquee la
recuperación de los derechos del
personal del sector público 

LEGISLACIÓN

En la página web de la FSS-CCOO
Andalucía hemos actualizado la sección
de 'Legislación andaluza' 

En el escrito remitido por la responsable
del Área de la Mujer de la Federación de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía, Camila Garrido, a la
directora general de Profesionales del
SAS, Celia Gómez, esta organización
sindical exige que se modifique el Manual
de vacaciones, permisos y licencias para
que se incluya el permiso retribuido para
las trabajadoras embarazadas desde el
primer día de la semana 37 de gestación
hasta la fecha del parto, tal y como esta-
blece el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público. Además,
en el supuesto de gestación múltiple, este

permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo.

Asimismo, la dirigente sindical reclama a la Administración sanitaria que cursen instrucciones para que se
incluya este permiso en los convenios colectivos correspondientes de las agencias públicas empresariales
sanitarias (EPES-061, APS Bajo Guadalquivir, APES Costa del Sol, APES Alto Guadalquivir y APES Hospital
de Poniente de Almería), dado que estas entidades están adscritas al SAS, en los mismos términos que lo
establecido en el VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía.

CCOO reclama al SAS que regule el permiso retribuido a las
embarazadas a partir de la semana 37 de gestación
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía)
ha remitido un escrito a la Dirección General de Profesionales del SAS para que modifique el Manual
de vacaciones, permisos y licencias y envíe además instrucciones a las agencias públicas sanitarias
al objeto de incluir el derecho que tienen las trabajadoras embarazadas a percibir un permiso
retribuido desde la semana 37 de gestación hasta la fecha del parto.

GRANADA

CCOO participa en un debate sobre el
Real Decreto de prescripción enfermera 

CCOO exige una solución urgente para
las limpiadoras del Hospital Regional,
Materno Infantil y Hospital Civil
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En dichas resoluciones se establece que el plazo para formular alegaciones es de 15 días
hábiles, comenzando a partir del siguiente al de la publicación, es decir, desde el día 22 de
abril hasta el día 10 de mayo de 2016, ambos inclusive.

Para consultar las resoluciones y los listados provisionales puedes PINCHAR AQUÍ

CONCURSO DE TRASLADOS   OPE SAS 

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA del 21 de abril, se publican las
resoluciones de la Dirección General de Profesionales del SAS, por las que se aprueban
las listas provisionales de personas concursantes admitidas y excluidas, con
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los
requisitos establecidos, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la
composición de las comisiones de valoración que evaluarán los méritos, para la
provisión de las plazas básicas vacantes de:

Listas provisionales de Médico de Familia, Pediatra
de AP, Enfermera, Auxiliar de Enfermería y Auxiliar
Administrativo

-Médico/a de Familia
-Pediatra de Atención Primaria

-Enfermero/a
-Auxiliar de Enfermería

-Auxiliar Administrativo/a

Las personas interesadas
también pueden consultar
las plantillas pinchando en:

Plantilla de Turno Libre

Plantilla de Promoción
Interna

La FSS-CCOO Andalucía informa de la publicación en la página web del SAS  de las
plantillas de respuestas definitivas de la OPE de Administrativo (turno libre y promoción
interna)

Plantilla de respuestas definitivas de las pruebas de
Administrativo

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2229533-Plantilla_de_Promocion_Interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2229533-Plantilla_de_Promocion_Interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2229532-Plantilla_de_Turno_Libre..pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_traslado_cuadroev
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INSCRIPCION:

- Modalidad  de  Inscripción: Solicitud telemática a través del Portal Corporativo
www.ephpo.es.
- Plazo de la inscripción: Hasta las 23:59 del 28/04/2016.

Presentación de solicitudes y documentación justificativa de méritos (Expediente)
- Plazos: El plazo para la presentación física de las solicitudes, junto con el resto de la docu-
mentación acreditativa de méritos, finalizará el 29/04/2016, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Importante: Las pruebas correspondientes a la Fase I - prueba de competencia técnica -
están previstas a partir del día 5 de mayo. Próximamente se publicará el día, hora y lugar
donde se realizarán.

En la sección 'Cronhos - Ofertas de Empleo' del Portal Corporativo de la Agencia existe un
apartado específico para cada una de las especialidades convocadas, donde pueden ser
consultadas las bases, anexos e información relativa a las mismas:

Agencia Pública Sanitaria Poniente: Bolsa de
contratación temporal de FEAs
La FSS-CCOO Andalucía informa de la publicación en el BOJA de la Resolución por la
que se aprueba la apertura/actualización de la Bolsa de contratación temporal de
personal facultativo en la Agencia Sanitaria Poniente. Las convocatorias se encuentran
disponibles en el Portal Corporativo de la Agencia (www.ephpo.es).

CONTRATACIÓN FEAS

a) Facultativo/a Especialista en Análisis Clínicos
b) Facultativo/a Especialista en Anatomía Patológica
c) Facultativo/a Especialista en Anestesiología y Reani-
mación
d) Facultativo/a Especialista en Aparato Digestivo
e) Facultativo/a Especialista en Cardiología
f) Facultativo/a Especialista en Cirugía Ortopédica y
Traumatológica
g) Facultativo/a Especialista en Dermatología
h) Facultativo/a Especialista en Hematología y Hemote-
rapia
i) Facultativo/a Especialista en Medicina Física y

Rehabilitación
j) Facultativo/a Especialista en Medicina Interna
k) Facultativo/a Especialista en Microbiología
l) Facultativo/a Especialista en Obstetricia y Ginecología
m) Facultativo/a Especialista en Psiquiatría
n) Facultativo/a Especialista en Radiodiagnóstico
o) Facultativo/a Especialista en Urología
p) Facultativo/a Especialista en Farmacia Hospitalaria
q) Facultativo/a Especialista en Oftalmología

https://www.juntadeandalucia.es/ep-hospitalponientealmeria/cronhos
http://www.ephpo.es/


En 2016 celebramos el vigésimo aniversario de
la entrada en vigor de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales. En este periodo hemos
asistido al tránsito desde la seguridad e higiene
franquista a la prevención de riesgos emanada
de la Directiva Marco europea. La generaliza-
ción de la actividad preventiva en las empre-
sas, las políticas públicas activas y la labor de
los recién elegidos delegados de prevención lo-
graron, no sin pocos esfuerzos, una mejora de
las condiciones de trabajo que se tradujo en un
periodo de acusado descenso de la siniestrali-

dad que se prolongó desde 2000 hasta 2012. La Ley 31/1995 ha posibilitado pasar de un en-
foque reactivo, de reparación del daño una vez que se produce, a un enfoque preventivo, con
el objetivo fundamental de conseguir un estado de bienestar integral del trabajador.

Sin embargo, la apuesta por políticas de ajuste de marcado acento neoliberal como alternativa
de salida a la crisis, especialmente representadas por las reformas laborales, deterioraron de
forma grave la negociación colectiva y el ejercicio efectivo de derechos, elementos impres-
cindibles para la salud y la seguridad en el trabajo. Estas dinámicas han determinado una re-
gresión de la prevención en las empresas durante esta última legislatura y, no por casualidad,
la aprobación de la Reforma Laboral del Partido Popular en 2012 coincidió con el cambio de
tendencia de la siniestralidad. En estos cuatro años de legislatura han fallecido 2.310 traba-
jadoras y trabajadores y desde 2012 hasta 2015 se han acumulado incrementos del 8% en el
índice de incidencia para el conjunto de sectores y del 9% para la siniestralidad mortal. Es in-
admisible que en pleno Sigo XXI, fallezcan más de 600 personas en un año por el hecho de
ejercer su labor profesional.

El debilitamiento de la negociación colectiva conlleva pérdida de derechos y la generalización
de unas relaciones laborales marcadas por la precariedad. Esta última característica se en-
cuentra, sin ningún lugar a dudas, detrás del incremento de los accidentes de trabajo. El mejor
ejemplo de ello es lo que ha sucedido en los últimos años en el sector industrial, hasta hace
poco paradigma de la estabilidad en el empleo. En los dos últimos años, los nuevos contratos
de duración inferior a una semana han pasado del 10% al 28% y la siniestralidad mortal en
2015 en ese mismo sector ha crecido en un 45%. Una alta rotación de contratos de tan corta
duración impide garantizar los derechos de información y formación en los riesgos y medidas
preventivas existentes en la empresa. Por otra parte, cada vez es más frecuente y está más
extendida la descentralización productiva entre las empresas españolas, lo que provoca una
externalización de los riesgos laborales hacia los autónomos y trabajadores de PYMES y
subcontratas. Lee la noticia completa pinchando AQUÍ

La salud en el trabajo depende de leyes firmes,
controles rigurosos y sindicatos fuertes
Como cada 28 de Abril, Día Internacional de la Salud y la Seguridad en el Trabajo, CCOO
y UGT vamos a recordar a las trabajadoras y los trabajadores que fallecieron o
perdieron la salud mientras se ganaban la vida y nos comprometemos a luchar durante
el resto del año para acabar con la precariedad, la desigualdad y las injustas
condiciones de trabajo que se encuentran tras los accidentes y las enfermedades de
origen laboral.

SALUD LABORAL
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SALUD LABORAL

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:990568--La_salud_en_el_trabajo_depende_de_leyes_firmes,_controles_rigurosos_y_sindicatos_fuertes
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Ante el anuncio extraoficial
de que el Gobierno en fun-
ciones va a proceder a de-
volver la parte pendiente de
la paga extra que se le sus-
trajo a las empleadas y em-
pleados públicos en 2012,
Comisiones Obreras, pri-
mer sindicato de las Admi-
nistraciones Públicas,
saluda que se devuelva
una parte de lo que se le
quitó al personal público
pero critica duramente la
forma de proceder del Mi-
nisterio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

"Con este anuncio por vía telefónica, que no aclara si se procederá a la devolución en la nó-
mina de abril o en la de mayo y que sólo afecta al ámbito de la Administración General del
Estado, que representa aproximadamente un 20% del personal al que se le quitó la extra, el
Gobierno en funciones vuelve a pisotear la negociación colectiva a la que tienen derecho las
empleadas y empleados públicos. Y además, decreta el inicio de la campaña electoral, aunque
tenemos serias dudas de que alguien les vaya a dar su voto porque les devuelven lo que les
habían quitado", critican desde CCOO.

Precisamente ayer CCOO y UGT, que representan a más del 70% del empleo público, se di-
rigieron formalmente a la Secretaría de Estado de Función Pública para exigir la devolución
inmediata del 49,73% pendiente de la paga extra suprimida en diciembre de 2012.

Asimismo, la semana pasada CCOO planteó la necesidad urgente de una convocatoria de
Oferta de Empleo Público Extraordinaria que acabe con la precariedad en las Administraciones
Públicas.

En cualquier caso, CCOO esperará a que se confirme oficialmente la devolución y seguirá
exigiendo que se devuelvan el resto de derechos que les han quitado a las y los trabajadores
públicos, como la parte de la extra que le corresponde al otro 80% de trabajadores públicos,
los descuentos salariales por incapacidad temporal, recuperación de la jornada anterior a los
recortes, fondos de acción social, etc. 

"El Gobierno en funciones decreta el inicio de la
campaña electoral"
Con el anuncio extraoficial de la devolución de la parte pendiente de la paga extra de
2012 en el ámbito de la Administración General del Estado, el Gobierno en funciones
vuelve a pisotear la negociación colectiva de las empleadas y empleados públicos

(NOTA DE PRENSA ÁREA PÚBLICA) 

ÁREA PÚBLICA

Viñeta de Ferrán Martín
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Para el Área Pública de CCOO de Andalucía,
compuesta por las federaciones de Servicios a
la Ciudadanía, Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios y Enseñanza, "es injustificable" que la
Junta aún no haya convocado la Mesa General
de Negociación, después de casi tres meses
desde la última reunión, el 3 de febrero, e in-
cumpliendo flagrantemente" su compromiso
sobre la celebración de un encuentro en el
plazo aproximado de un mes. Esta organiza-

ción sindical mantiene que la dilación de dicha convocatoria es una muestra del "escaso ta-
lante negociador de la Junta de Andalucía".

En la Mesa General del día 3 de febrero el Área Pública de CCOO de Andalucía entregó un
decálogo en el que incidió en reivindicaciones relevantes como la convocatoria de las ofertas
públicas de empleo necesarias para combatir el actual déficit de plantillas o el retorno a la jor-
nada laboral efectiva de 35 horas con la que se crearía empleo y se mejoraría la calidad de
los servicios, además de permitir la conciliación de la vida laboral y familiar y se avanzaría
positivamente en materia de prevención de riesgos laborales y en actividades de formación,
docencia e investigación, "tan deterioradas en los últimos años por los injustos recortes im-
puestos al personal".

Precisamente en la Mesa tendría que darse una respuesta definitiva sobre la recuperación
en 2016 de los días adicionales de vacaciones por antigüedad, el abono de la paga extra de
diciembre de 2012 antes de que acabe el año y abordar un calendario para la recuperación
de todos los derechos que recoge el acuerdo de 15 de julio de 2015.

Movilizaciones
Ante el requerimiento del Gobierno estatal para que la Junta proceda al recorte de alrededor
de 600 millones de euros, CCOO insta a la Administración andaluza a que se oponga "rotun-
damente" y promueva alternativas que garanticen una adecuada política educativa, sanitaria
y en materia de dependencias y de servicios sociales (residencias de personas mayores, cen-
tros de atención a la infancia, etc.), así como "la justa y legítima recuperación de derechos"
por parte del personal del sector público andaluz.

El coordinador del Área Pública de CCOO de Andalucía, Agustín de la Cruz, advierte que este
sindicato se opondrá a cualquier intento de "volver a cercenar partidas presupuestarias" que
afecten, en la medida que sea, a los servicios encuadrados en del sector público andaluz y a
su personal. Lee la noticia completa pinchando AQUÍ

CCOO exige a la Junta que desbloquee la
recuperación de los derechos del personal del
sector público
El Área Pública de CCOO de Andalucía remitió ayer, lunes 25 de abril, un escrito a la
consejera de Hacienda y Administración Pública en el que le demanda la convocatoria
inmediata de la Mesa General del personal de la Junta de Andalucía. Asimismo, esta
organización sindical pide a la Administración andaluza que se oponga "rotundamente"
al recorte de alrededor de 600 millones que le requiere el Gobierno estatal.

ÁREA PÚBLICA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:991113--CCOO_exige_a_la_Junta_que_desbloquee_la_recuperacion_de_los_derechos_del_personal_del_sector_publico


CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º6

29
  2

6 
D

E 
 A

BR
IL

 D
E 

20
16

7Volver al Sumario

Retribuciones del personal de Centros e Instituciones Sanitarias. Ejercicio 2016

PINCHA AQUÍ PARA ACCEDER A LA SECCIÓN COMPLETA

En la página web de la FSS-CCOO Andalucía hemos
actualizado la sección de 'Legislación andaluza'
En concreto 'Retribuciones', con la inserción de la Resolución de Retribuciones del

SAS 2016. 

LEGISLACIÓN                      GRANADA

La intervención de la se-
cretaria de Acción Sindical
y Formación del Sindicato
de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de
Granada, Mª Ángeles Ca-
rranza, evidenció de forma
clara y rotunda que el per-
sonal de Enfermería del
SAS puede y debe seguir
realizando las mismas ac-
tividades que llevaba a
cabo hasta el 23 de di-
ciembre de 2015. 

Asimismo, la dirigente sin-
dical mantuvo que este
personal "de ninguna

manera cometería intrusismo" y que con el seguro de responsabilidad civil del SAS está cu-
bierto en la realización de  dichas actividades.

Por último, Carranza puso en evidencia que la campaña de SATSE y el Colegio de Enfermería
había originado un conflicto ficticio y había sembrado la incertidumbre y el miedo entre las
enfermeras y los enfermeros del  SAS para continuar con su trabajo asistencial, lo que ha
afectado a la atención  a la ciudadanía. "El RD 954/2015 supone un retroceso en las compe-
tencias de la Enfermería andaluza", señaló.

CCOO participa en un debate sobre el Real Decreto
de prescripción enfermera
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada participó el
18 de abril en una mesa de debate, organizada por el Colegio de Enfermería de Granada,
sobre el Real Decreto de prescripción enfermera. Al acto estaban convocados
sindicatos y organizaciones científicas del ámbito de la Enfermería.

Mª Ángeles Carranza, en la mesa de debate (izquierda).

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Legislacion_y_Sentencias
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/doc276054_Retribuciones_del_personal_de_Centros_e_Instituciones_Sanitarias._Ejercicio_2016.pdf
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Según la responsable sindical de
CCOO, Luisa Vallejo, "la empresa
Claros, desde que se quedó con la
concesión del servicio de ayuda a do-
micilio, incumple reiteradamente el
pago de las nominas". Ante esta si-
tuación y "dado que el próximo 1 de
mayo entrará a prestar servicio una
nueva empresa, adeás de la expe-
riencia en otras provincias de que
Claros suele dejar a deber los sala-
rios y demás conceptos salariales a
la plantilla cuando termina el servicio,
el sindicato han planteado estas mo-

vilizaciones".

Además, informa Vallejo que CCOO, con fecha 19 de abril de 2016, ha iniciado un procedi-
miento de conciliación-mediación en el Sercla, ante esta situación tal y como resulta precep-
tivo, y ha convocado una concentración para el día 29 de abril a las 12:30 frente a las
instalaciones de la empresa.

La responsable sindical ha exigido responsabilidad y cumplimiento de la ley a la empresa y
ha instado al Ayuntamiento de Úbeda para que tome las medidas necesarias para que se
lleve a cabo la totalidad de los pagos de salarios de las trabajadoras, antes de que la misma
finalice su prestación.

La plantilla de Claros en Úbeda anuncia
movilizaciones por impago de salarios
CCOO, a través de su responsable de sanidad privada en Jaén, Luisa Vallejo, ha
indicado que las trabajadoras de la empresa concesionaria del servicio de ayuda a
domicilio en Úbeda -Claros- han anunciado movilizaciones a partir de esta  semana  por
impago de salarios. "Así lo ha decidido el comité de empresa -íntegro de CCOO- al
aprobar por unanimidad la convocatoria de movilizaciones, tras consultar a la plantilla
por el atraso en el pago de las nóminas", ha indicado la sindicalista. Las  trabajadoras
de Claros y CCOO señalan que "no son culpables de la mala gestión de esta
concesión", al tiempo que "lamentan que la convocatoria de movilizaciones
pudiera perjudicar a los usuarios de este servicio de ayuda a domicilio".

JAÉN

¿Sabías que CCOO denuncia que
Cientos de personas mueren
intentando llegar a la UE, mientras la
Comisión Europea se congratula del
buen desarrollo del ilícito e inmoral
acuerdo con Turquía?

http://www.ccoo.es/noticia:126035--Cientos_de_personas_mueren_intentando_llegar_a_la_UE_mientras_la_Comision_Europea_se_congratula_del_buen_desarrollo_del_ilicito_e_inmoral_acuerdo_con_Turquia
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Para el responsable de la
sección sindical de CCOO
en el Hospital San Juan de
la Cruz de Úbeda, Martín
Robles, desde que en
2014 el SAS, utilizando el
discurso del abaratamiento
de costes y la mejora de la
calidad del servicio, deci-
dió privatizar el manteni-
miento y la conservación
de los edificios e instalacio-
nes de los centros sanita-
rios adscritos a la
Plataforma logística Sani-
taria de Jaén, adjudicándo-
selo a una empresa, ésta

ha incumplido de forma reiterada el pliego de condiciones, no cumpliendo con los tiempos de
respuesta ni con la reparación de las averías.

Esta situación ha provocado que los servicios del SAS sufran la repetición de la misma avería
en periodos muy cortos de tiempo, a la vez que se ha detectado deficiencias en el manteni-
miento preventivo de las instalaciones. Además, el material que se utiliza para el arreglo o
sustitución es escaso y de mala calidad.

Robles también denuncia que esta privatización está creando duplicidades en el trabajo y, lo
que es más grave, la frustración de los propios trabajadores del servicio de mantenimiento
del hospital.

CCOO denuncia el perjuicio de la privatización del
servicio de Mantenimiento en el Hospital San Juan
de la Cruz de Úbeda
Desde la sección sindica de CCOO de este hospital, se exige al SAS que se "deje de
experimentos y devuelva el servicio al personal del hospital, porque la única garantía
de la prestación de un servicio de calidad es la de prestar lo público desde lo público".

La sección sindical de CCOO en el Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda ha
denunciado que la decisión del SAS de externalizar el servicio de mantenimiento y
conservación de las instalaciones y edificios de los centros sanitarios no sólo no ha
supuesto un ahorro de los costes económicos, sino que se ha empeorado de forma no-
table el mantenimiento de las instalaciones, debido a que la empresa concesionaria
está incumpliendo tanto el pliego de condiciones como la reparación de las averías, el
mantenimiento preventivo, etc., afectando todo ello de manera muy importante al
trabajo del personal del SAS.

JAÉN
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10Volver al Sumario

Más de 200 personas se concentran para denunciar
las deficiencias de la limpieza sanitaria del Complejo
Hospitalario
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga  convocó para
el pasado  19 de abril, una concentración para denunciar las deficiencias en el servicio
del Complejo Hospitalario de Málaga. 

MÁLAGA

Las trabajadoras afectadas realizaron ayer la tercera concentración y los días 27 y 29 de abril
está previsto que se vuelvan a realizar, entre las 10:00 y las 10:30 horas en el Pabellón A del
Hospital Regional.

En la concentración de ayer, representantes de CCOO entregaron una solicitud para mantener
una reunión con la dirección del Hospital, para informarle sobre este problema y para que
obligue a Ferroser a que cumple el convenio y los pliegos de adjudicación del servicio.

Por otro lado, miembros del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios se van a reunir
hoy, 26 de abril, con la dirección de Ferroser donde esperan alcanzar un acuerdo. 

CCOO exige una solución urgente para las
limpiadoras del Hospital Regional, Materno Infantil
y Hospital Civil
Entre las 10:00 y las 10:30 horas de ayer 25 de abril, el Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Málaga volvió a convocar una nueva concentración para
exigir el cumplimiento del Convenio Colectivo de la Limpieza Hospitalaria, en el
apartado de la no cobertura de bajas, vacantes, excedencias por riesgo de embarazo,
maternidad, invalidez, etc. El acto se realizó  en la entrada del Pabellón A del Hospital
Regional de Málaga, donde han asistido unas 150 personas y se ha solicitado una
reunión con la dirección del centro. Además, mañana el sindicato se verá con la
empresa que gestiona el servicio de limpieza, Ferroser, donde espera poder alcanzar
un acuerdo. Aún así, las concentraciones se mantienen para los días 27 y 29 de abril.

La concentración, en la que participaron más de
200 trabajadoras de la limpieza junto a otros profe-
sionales y representantes sindicales de CCOO, se
realizó el pasado 19 de abril, a las 10:00 horas en
la entrada del Pabellón A del Hospital Regional para
denunciar las deficiencias de la limpieza sanitaria
del Complejo Hospitalario de Málaga. 



VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

MANIFESTACIONES 1 DE MAYO

Estas son las manifestaciones que llevaremos acabo el 1 de Mayo en Andalucía para
reclamar mayor democracia, más igualdad y más derechos laborales, sociales, políticos
y de ciudadanía.

MOVILIZACIONES

ALMERÍA - Explanada del puerto 12 h.

CÁDIZ - Plaza de  España 12.00 h.

ALGECIRAS - Estación Renfe 12.00 h.

TREBUJENA - Plaza de España 19.30 h.

CÓRDOBA - Glorieta Cruz Roja 11.00 h.

GRANADA - Plaza Triunfo 11.30 h.

MOTRIL - Desde los Sindicatos 11.30 h.

HUELVA - PLaza XII octubre 11.30 h.

JAÉN - Plaza S. Francisco 12.00 h.

MÁLAGA - Alameda  Colón11.00 h.

SEVILLA - Puerta Jerez 12.00 h.

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

